
Don Santiago Bordas Alsina (DNI 40.257.234). Falta certifica
ción de ia práctica docente, reintegrada con póliza de 25 pesetas 
y rasa de certificación.

Don Jaime.Amorós Arnau (DNI 19.794.730). La fotocopia de 
la práctica docente tiene que venir compulsada con la tasa co
rrespondiente y póliza de 25 pesetas;

Teniendo en cuenta lo previsto en la norma SA de convocato
ria, se podrá interponer en el plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado» la reclamación prevista en el 
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S.. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 1382— El Director general.—Por 

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Subdirector 
general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Su
periores, Juan de Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas

Técnicas Superiores.

787 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se publica la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos al concur- 
so-oposición, en turno restringido, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Etnología 
y Prehistoria», de la Facultad de Geografía e Histo
ria de la Universidad Complutense de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1050/1979, 
de 4 de abril y en la Orden de convocatoria de 30 de marzo 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril).

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
en turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Etnología y Prehistoria», de la Facultad de Geogra
fía e Historia de la Universidad Complutense de Madrid, consti
tuida por los siguientes señores;

Admitidos

Don Mauro S. Hernández Pérez (DNI 42.145.463).
Doña Milagros Gil-Mascarell Bosca (DNI 19.381.060).
Don Juan Pedro Garrido Roiz (DNI 29.268.773).
Don Germán Delibes de Castro (DNI 12.348.087)
Doña María do los Angeles Querol Fernández (DNI 1364 955).

Excluidos

Doña María Eugenia Aubet Semmler (DNI 36.460.3410, por no 
reunir ninguna de las condiciones que se exigen en el artículo 2.° 
apartados A) y B) del Real Decreto 1050/1979, de 4 de abril.

Don Jorge Juan Eiroa García (DNI 5.856.042), loe derechos de 
examen y.dé formación de expediente son insuficientes.

Doña María Concepción Blasco Bosqued (DNI 17.103.423), no 
presenta declaración jurada de las publicaciones.

Don Antonio Tejera Gaspar (DNI 41.952.270), no acompaña 
declaración jurada de las publicaciones. No adjunta certificado 
de función docente o investigadora. No presenta fotocopia de la 
diligencia de toma de posesión como Profesor adjunto de Univer
sidad,

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en 
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de 
su publicación.

Lo digo a V. S. para sú conocimiento -r efectos.
.Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de diciembre de 1982.—El Director general —Por 

delegación (Orden ministerial de 27 de marzo de 1982), el Sub
director general de Profesorado de Facultades y Escuelas Téc
nicas Superiores, Juan de Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas

Técnicas Superiores.

788 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se publica la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos al concur
so-oposición, en turno restringido, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Física 1.ª 
(Termodinámica)» de la Facultad de Física de la 
Universidad de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1050/1979, 
de 4 de abril y en la Orden de convocatoria de 30 de marzo 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos v excluidos al concurso-oposición, 
en jrno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Física primera (Termodinámica)», de la Facultad

de risica de la Universidad de Valencia, constituida por los si
guientes señores;

Admitidos

Don Julio Pellicer García (DNI 19.405.261).
Don Isidoro Martínez Herranz (DNI 22.418.443).
Don Jaime Amorós Arnáu (DNI 19.794.730).
Don Javier Garrido Arilla (DNI 15.718.394).
Don Santiago Velasco Maíllo (DNI 8.094.565).
Don Santiago Bordas Alsina (DNI 40.257.234).
Doña María Dolores Baró Mariné (DNI 39.824.000).
Don Ricardo Diez González (DNI 19.197.548).
Don Francisco Mauricio Domínguez (DNI 41.904.672).
Don Antonio Córdoba Zurita (DNI 30.005.474)
Don Luis Javier Gallego del Hoyo (DNI 12.195.946).
Don Jaime del Cerro González (DNI 27.812.826).

Excluidos
Don Julio Ramón Rodríguez González (DNI 12.347.328), no 

adjunta certificado de función docente o investigadora. No pre
senta fotocopia de la diligencia ae toma de posesión como Profe
sor adjunto de Universidad.

El interesado podrá interponer la reclamación prevista en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el 
plazo de quince'días hábiles a contar desde el siguiente al de su 
publicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de diciembre de 1982.—El Director general, por 

delegación (Orden ministerial de 27 de marzo de 1982), el Subdi
rector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técni
cas Superiores, Juan de Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas

Técnicas Superiores.

789 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se incluye a don Eugenio 
Aguiló Pérez, entre los aspirantes definitivamente 
admitidos al concurso-oposición, en turno restringi
do, para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Teoría Económica» (1.ª) de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1050/1979, 
de 4 de cbril y en las normas de la convocatoria,

Esta Dirección General, como complemento a la resolución 
de 19 de octubre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
noviembre), por la que se publicaba ia relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a la oposición convocada por Orden de 14 
de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de ene
ro), para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Teo
ría Económica» (primera) de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Barcelona, ha resuelto ad
mitir definitivamente a don Eugenio Aguiló Pérez (DNI núme
ro 41.388.772) a dicha oposición, ya que ha sido justificado debi
damente por el mismo que dentro del plazo reglamentario había 
presentado toda la documentación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de diciembre de 1982.—El Director general, por 

delegación (Orden ministerial de 27 de marzo de 1932), el Sub
director general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técni
cas Superior©;, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicaj Superiores.

790 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se anuncia la fecha en que 
se celebrarán los sorteos de Vocales para la desig
nación de Tribunales para cubrir diversas plazas 
de Catedráticos de Universidad correspondientes a 
las Escuelas Técnicas Superiores que se mencionan.

Convocadas a oposición las cátedras de Universidad, corres
pondientes a las Escuelas Técnicas Superiores que se relacionan 
y ultimados los trámites administrativos anieriores al sorteó de 
los Vocales que han de formar parte de los Tribunales que han 
de juzgar los mismos, de acuerdo con los preceptos del Real 
Decreto 1324/1981, de 19 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de julio),

Esta Dirección General ha dispuesto señalar las fechas que a 
continuación se indican, a las diez horas, para la celebración 
de dichos sorteos que tendrán lügar en el Servicio de Catedrá
ticos numerarios y Profesores agregados de Universidad de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y Profesorado 
(calle de Serrano, 150, 2." planta):



Día 27 de enero de 1983
Grupo X, «Cinemática y Dinámica de Máquinas», de la Es

cuela Técnica Superior de Ingenieros Industríale^ de la Univer
sidad de Valladoüd

Grupo XXI «Electrotecnia», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales, de la Universidad de Valladolid.

Grupo XII, «Administración de Empresas», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales, de la Universidad 
de Sevilla.

Grupo XXIV, «Tecnología Mecánica», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de Se
villa.

Grupo XXV, «Termotecnia», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales, de la Universidad de Sevilla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de diciembre de 1982.—El Director general, Emilio 

Lamo de Espinosa y Michels de Champourcin.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas

Técnicas Superiores.

791 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1982, del Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante, por la que se aprueba la lista provisional 
de admitidos y excluidos para cubrir 17 plazas de 
la Escala Auxiliar convocadas por Resolución de 2 
de julio.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 de la convo
catoria inscrita en el «Boletín Oficial del Estado» número 247, 
de fecha 15 de octubre de 1982, se hace pública la lista provi
sional de solicitantes admitidos y excluidos para cubrir 17 pla
zas de la Escala Auxiliar del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante convocadas por Resolución de 2 de 
julio de 1982.

Número Apellidos y nombre DNI

. TURNO RESTRINGIDO DEL REAL DECRETO
1080/1977

Solicitantes admitidos
1
2
3
4
5

Muñoz Gómez, Teresa ......................  ;.. ...
Pérez de la Rosa, María Antonia ............
Prendes Trujillo, María Teresa .................
Rodríguez Solís, Manuel ............................
Zafra Vera, María Josefa ...........................

50.534.583 
42.938.928 
42.043.096 
29.335.025 
74.606.184

TURNO RESTRINGIDO DE LA LEY 7O/107B
Y ARTICULO I.® DEL REAL DECRETO 542/1079 

(RECTIFICADO)

Solicitantes admitidos
1

2-
Alberte Cadenas, José ...........................  ...
Rodríguez Herreros, Leonor .......................

33.788.981
2.811.877

TURNO RESTRINGIDO DE PROMOCION 
(ARTICULO 8.2 DEL DECRETO 2043/1671)

Solicitantes admitidos
1
2
3
4
5
6
7
8

Cardiel Montalbán, Amalia .......................
Cuevas Pérez-Cejuela, Julián Isidro ........
Dieste Pérez, María de las Nieves ............
Freire Abelleira, Josefa Doriñda .............
Palero Alameda, María Victoria .......; ...
Prieto García, Vicente ................................
Rodrigálvarez Antón, José ..........................
Soto Santiago, María del Carmen ............

1.35-4.236
2.845.789
6.924.105

33.801.016
651.475

5.218.381
3.070.194

36.273.002
•TURNO LIBRE

Solicitantes admitidos
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15 
lfl
17

Abad Sanz, María del Pilar ....... ..: ... ...
Alvarez Llanes, Manuel José ......................
Amor González, Ana María ......................
Antón Domingo, Mercedes ..........................
Benaveníe Rodríguez, María Pilar ............
Blas Balaguera, María Pilar ......................
Cano Arévalo, Josefa ................................ .
Castellano Vega, María Dolores .................
Coca Abía, María del Milagro ..................
Coello de Portugal Muñoz, María Cristina. 
Cristiano Vilianueva, María del Carmen.
Fernández Zurita, Manuel Francisco .......
García Calero, María Eugenia ..................
García Martínez, Josefa .............................
García Pérez, Gerardo ............................... .
Gómez Lacalle, Migue. Angel ................. .
González Esperón, José Manuel ... ... ...

51.899.155
10.554.741

796.663
675.864

50.495.625
51.600.638
5.074.590
2.855.047

302.693
11.790.957
5.358.196

25.968.269
51.642.258
51.851.063
5.345.770

809.724
35.202.041

Número Apellidos y nombre DNI

18
19
20
21
22
23
24
26
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
38
37

Hernández Alvarez, María Pilar .............
Hernández Molero, Victoriano ..................
Jaro Yébenes, María del Carmen ............
Laínez Muñoz, María del Sol .....................
Martín Olmedo, Margarita ........................
Martín Peñaranda, Amelia ........................
Martínez del Amo, Esperanza ..................
Martínez Menéndez. Imelda .......................
Muñoz Bueno, Isabel ...................................
Ortega Chies, María Elena .......  ¡,; .......
Ortiz Ortega, Marina ....... .......................
Pascual Ruiz, José Femando ...................
Pasero Abián, María del Carmen .............
Pastor González, Carlos .................. ...
Piqueras Cabanillas María Everilda .......
Portillo Espino, Antonio :........................... .
Rodríguez Juzgado, Vicente .......................
Rubio Mingo, María José ...................... ...
Santiago Castiblanque, Susana ... ... .......
Vizuete Mendoza, Juana ............. ttt .......

11.786.281 
70 330.382 
50.053.092 
5.216.616 
1.897.276 

51.432.267 
2.085.078 

385.035 
51.382.926 
5.247.879 
4.541.021 

15.827.272 
50.300.817 

248.560 
5.640.717 
2.205.967 

50.6S8.976 
2.527.800 

51.640.375 
3.790.987

Solicitantes excluidos
Ninguno.

De acuerdo con lo previsto en la norma 4.3 de la convoca
toria, contra esta lista provisional de admitidos y excluidos, 
podrán los interesados interponer en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» reclamación, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de diciembre de 1982.—El Presidente del Instituto, 

Tosí' María Bas Adam
Sr. Subdirector general de Servicios del Instituto Nacional de 

Asistencia y Promoción del Estudiante.

792 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1982, del Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante, por la que se aprueba la lista provi
sional de admitidos y excluidos para cubrir cuatro 
plazas de la Escala Subalterna del Instituto convo
cadas por resolución de 2 de julio.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 de la convo
catoria inscrita en el «Boletín Oficial del Estado» número 250, 
de fecha 19 dj octubre de 1982, se hace pública la lista provi
sional de solicitantes admitidos y excluidos para cubrir cuatro 
plazas de la Escala Subalterna del Instituto Nacional de Asis
tencia y Promoción del Estudiante convocadas por resolución 
de 2 de julio de 1982.

Número Apellidos y nombre DNI

TURNO RESTRINGIDO DEL REL DECRETO
1006/1977

Solicitantes admitidos
1 Martínez López, Mateo ............................. 1.277.087

TURNO RESTRINGIDO DE LA LEY 70/1976
Solicitantes admitidos

Ninguno.
TURNO LIBRE

Solicitantes admitidos
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12 

- 13
14
15
16
17
16

nguilera Medina, Antonio Manuel ... ...
Alcalava Villumbrales, María Pilar ... ... ...
Alonso Mesía, María Luisa .........................
Apruzzese Lara, José Luis ..........................
Apruzzese Lara, María Isabel ....................
Aragón Watteler, Enrique ....... ...........
Aranda Pinilla Mercedes ...........................
Arias Yébenes, Pablo .......  ;......  ... ...
Ateca Ferrer, Luisa Elvira .........................
Atien; Huetos, Femando ..........................
Ballester Gil, Elisa ...................................
Barranco Corredor, Gumersindo ... ... ...
nasurto Alvarez, María Dolores................
Beamud Pedroche, Luis ...............................
Blasco Ruiz, Pilar ........................................
Blázquez Rubio, Francisco ..........................
Cabrejas Pérez, María Carmen .................
Cantarero Cuenca, Gregorio ..t t.: tv? ...

50,698.343 
50.041.571 

8.425 653 
1.376.240 

50.653.423 
2.503.542 
7.213.372 
5.231.746 
5.3-82.297 

71.553 
284 335 

16.770.524 
670.404 

51.834.298 
5.253 965 

16.780.458 
1.810.496 
1.800.918


